
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., once de noviembre de dos mil veinte 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200065400 

PROCESO:   VERBAL DECLARATIVO 

DEMANDANTE:   JOSÉ GREGORIO MENDEZ.  

DEMANDADO:  PEDRO PABLO GONZALEZ DIAZ 

 

Como no se dio cumplimiento al auto de fecha veintiocho (28) de octubre de 2020, 

por el cual se inadmitió la demanda, bajo el amparo del artículo 90 C.G.P., el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia.  

 

2. COMUNÍQUELE al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para efectos de la correspondiente compensación. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 016 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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